
Montería, diciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” y FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. 

RADICADO 23-001-31-05-001-2023-00299-00

ACTUACION ADMITE DEMANDA 

Como quiera que la demanda instaurada por la señora NIDIA ESTHER 

MUÑOZ REYES contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” y FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS S.A., se encuentra ajustada a derecho por 

cumplir con los requisitos señalados en los artículos 25, 25A y 26 del Código 

de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado admitirá la 

acción impetrada. 

Por otra parte, en la demanda se solicita que las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” y COLFONDOS, aporte con la contestación de la 

demanda, los siguientes documentos; 

Por parte de Colfondos: 
« 

1) número de semanas cotizadas ante esta entidad y bajo que ingreso base de

cotizacion se efectuo.
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2) fecha de afiliación ante la entidad.  

3) se nos suministre historia laboral de la demandante.  

4) se nos indique si se le dio a mi cliente información clara y detallada, para que se 

trasladara o afiliaria a dicha entidad de seguridad social demandada y si es cierto 

lo anteriormente mencionado, nos suministre los soportes de esta informacion 

entregada.  

5)  de la misma manera se nos certifique si ha recibido dinero (título pensional, bono 

pensional o cuota parte) del régimen de prima media, sobre las cotizaciones 

efectuadas por la demandante. si es cierto lo anteriormente mencionado, nos indique 

porque valor, bajo que numero de semanas, fechas de cotización y con qué ingreso 

base de cotización. 

6) expediente administrativo de mi representada.» 

 

Por parte de Colpensiones, el expediente administrativo de la demandante, y así 

se ordenará en el presente auto.  

 

Finalmente, por venir ajustado a derecho el poder a través del cual la 

demandante NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES le confiere mandato al 

profesional del derecho doctor YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA, de 

conformidad con los cánones 73, 74 y 75 del C.G.P. aplicables por analogía al 

procedimiento laborales en virtud del artículo 145 de la Obra Procedimental 

Laboral, se le reconocerá personería jurídica a la gestora judicial para actuar en 

defensa de su representada en atención a lo consagrado en el canon 74 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia 

promovida por la señora NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES, quien actúa a 
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través de apoderada judicial, contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES Y COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a las demandada, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 6 y 8º de la Ley 2213 de 2022 y Acorde lo señala 

el artículo 38 de la Ley 712 de 2001, de la demanda instaurada córrasele traslado 

a las  accionadas por el término común de diez (10) días. 

 

TERCERO: Remitir copia electrónica del auto admisorio, en conjunto con la 

demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado conforme al artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: Téngase al doctor YESSIT ROMARIO TUIRAN ALMANZA, 

identificada con C.C. No. 1.068.664.313 y portadora de la T. P. No. 260.224 del 

C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los        fines del poder conferido.  

 

QUINTO: Ordenar a la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” y COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS, para que, con la contestación de la demanda, aporte la 

documentación que está en su poder conforme lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA  

JUEZ 
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